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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 

 
Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2009 00432 00 

Interlocutorio: 284 
 
En atención a la actuación surtida dentro del presente asunto, este Juzgado advierte 

que están dadas las condiciones para que se decrete la terminación de este proceso por 
desistimiento tácito, toda vez que el expediente ha permanecido inactivo en la secretaria 

por un período superior a 2 años, desde su última actuación, conforme a lo establecido en 
el literal b) del numeral segundo (2º) del artículo 317 C.G.P. En mérito de lo expuesto, el 
Juzgado 

 
Resuelve: 

 
1) Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular promovido por Alfonso 

Guzmán Morales, identificado con la c.c. No. 7.556.822, en contra de Evelio Alzate Montes, 
identificado con la c.c. No. 14.445.058, por desistimiento tácito de la demanda, conforme 
a las razones antes expuestas. 

 
2) Cancelar el embargo y secuestro de los bienes muebles denunciados de propiedad 

del demandado ubicados en la Urbanización Guaduales de la villa, Manzana 5 casa 7, de 
esta ciudad. 

 

Sin lugar a expedir comunicación alguna, ya que no existe prueba de haber sido 
tramitado el despacho comisorio que se expidió para tal fin. 

 
3) Sin condenar en costas a las partes, conforme a lo establecido en el numeral 

segundo (2º) del artículo 317 del C.G.P. 

 
4) Disponer el desglose de los documentos base para la presente ejecución a favor 

y costa de la parte ejecutada, dejando las respectivas constancias de Ley. 
 
5) En caso de existir bienes embargados y solicitudes de embargo de remanentes 

para este proceso, por secretaría deberán ponerse a disposición e quien solicito la medida. 
 

6) Notificar a las partes este auto por estado, conforme al artículo 317 del C.G.P. 
 
7) Archivar el expediente, cumplido lo anterior, dejando las constancias de rigor. 

 
Finalmente, se informa que, a partir del 12 de febrero de 2024, no se recibirán 

memoriales por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 
de Familia de esta ciudad, por lo tanto, los mismos serán recibidos directamente por el 
Juzgado en el correo electrónico: j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 40 
Fecha de notificación por estado 08/03/2024 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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